
 
 

BOLETÍN DE PRENSA 
 
FLIM Y UNE FRENTE AL COMUNICADO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y EL OFRECIMIENTO DE 20 MIL NOMBRAMIENTOS  
 
El Frente de Lucha por Ingreso al Magisterio en conjunto con la Unión Nacional 
de Educadores manifiestan a través de sus dirigentes nacionales que el 
ofrecimiento del Presidente de la República en noviembre de entregar 40 mil 
nombramientos, ahora el Ministerio de educación de 20 mil nombramientos se 
hagan efectivos por el bien de la Educación Pública, de los miles de niños (as), 
jóvenes que permanecen sin maestros o con maestros temporales debido a la 
incomprensión que cumplir con Estándares de Calidad en educación significa 
tener Profesionales de la Educación con estabilidad laboral que ingresen con 
probado profesionalismo y trabajo, como lo han demostrado los más de 54 mil 
docentes que trabajan para el sistema que anhelan se cumpla con su derecho 
a trabajar con dignidad y salario dignos.  
 
  
Hasta la fecha solo se han podido entregar alrededor de 9 mil nombramientos 
en 5 años del Gobierno de la Revolución Ciudadana, pese ha haber empezado 
los concurso en el año 2008, solo ahora se han entregado resultados, los 
mismos que aún no han sido entregados a sus ganadores.  
 
La exigencia de transparencia y cumplimiento en la entrega inmediata de 
nombramientos y el desarrollo de los Concursos de Ingreso al Magisterio, es 
nuestra tarea como veedores y organizaciones defensoras de la Educación 
Pública de Calidad, de los Derechos Laborales de los y las Docentes.  
 
  
 
La exigencia en el respeto a la Ley Orgánica de Educación Intercultural en los 
art. 93 al 108 de la Carrera Docente su ámbito, concursos, vacantes, 
apelaciones y difusión de la información a tiempo de los resultados y proceso 
del concurso, de la elegibilidad preferente art. 103 para los elegibles, madres 
jefas de hogar y el puntaje adicional por la condición y los años de contratación 
en el sector público.  
 
  
 
Que todos los sectores educativos estén atendidos así como los instrumentos 
de evaluación en el concurso de oposición se ejecuten en las áreas que no se 
lo ha hecho hasta la fecha, como:  
 
FEBRERO  
 
Habilidades lingüísticas  
 
Conocimientos pedagógicos  



 
Educación inicial  
 
Educación general básica  
 
MARZO  
 
Bachillerato  
 
Idioma extranjero  
 
Educación física  
 
MES DE JUNIO  
 
Bachillerato técnico y optativas  
 
Educación especial  
  
¡Compañeras y Compañeros CONTRATADOS juntos hagamos prevalecer sus 
derechos de TRABAJAR CON DIGNIDAD, CON ESTABILIDAD Y SUELDO 
DIGNO! 
 
 
 
Facebook FLIM NACIONAL  
 
Flim.nacional@yahoo.com  
 
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 
  
 



 


